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INFORME DE NECESIDAD E IDONEIDAD

CONTRATO DE SERVICIOS DE ASESORAMIENTO JURÍDICO 

EN MATERIA DE DERECHO CIVIL Y PENAL COLOMBIANO A 

CANAL EXTENSIA, S.A.U., EN RELACIÓN AL USO ILEGÍTIMO 

DEL DENOMINADO “SOFTWARE AMERIKA.

EXPEDIENTE N.º: 01/2025
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1. OBJETO DEL CONTRATO 
 

A. TIPO DE CONTRATO: 
 

! CONTRATO DE OBRAS 

! CONTRATO DE SUMINISTROS 

" CONTRATO DE SERVICIOS 
 

B. OBJETO DEL CONTRATO: 
 

El objeto del presente contrato es la prestación de servicios profesionales para el asesoramiento 
jurídico a Canal Extensia, S.A.U., en materia de derecho penal, conforme a la legislación co-
lombiana, con el fin de su representación legal y ejercicio de las acciones legales para la debida 
defensa de los derechos e intereses de Canal Extensia, S.A.U., como titular de los derechos de 
propiedad del software Amérika, frente el uso no autorizado e ilícito que realizado en la sociedad 
colombiana Sociedad de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Barranquilla, S.A. E.S.P. (en ade-
lante Triple A) -sobre la que Sociedad Interamericana de Aguas y Servicios, S.A. (INASSA), 
actualmente denominada Canal Extensia América, S.A., (en adelante, CEXA) ostentaba el 
82,16% de su capital y Canal Extensia, S.A.U., ostenta el 1,16%-. 
 
Canal Extensia, S.A.U. es una Sociedad Pública mercantil española que ostenta la titularidad 
directa en el accionariado de la sociedad de nacionalidad colombiana CEXA en un 81,84 %, a 
través de la cual ostentaba la titularidad indirecta en la sociedad Triple A en un 67,23%. 
 
Los servicios objeto del presente contrato comprenden, aunque de manera no exclusiva, la 
realización de todas aquellas acciones legales necesarias para la debida defensa y represen-
tación de los derechos e intereses de Canal Extensia, S.A.U. relativos a su Derecho de Propie-
dad Intelectual sobre el Software Amerika, que a título enunciativo y no limitativo comprenden: 

 
Proceso civil: Canal Extensia, S.A.U., emprendió acciones legales frente a la Sociedad de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Barranquilla S.A. E.S.P./Triple A de Barranquilla S.A. por 
infracción de Derechos de Autor. En este sentido, con fecha 6 de diciembre de 2023, la Direc-
ción Nacional de Derechos de Autor (Subdirección de Asuntos Jurisdiccionales) dictó ssenten-
cia anticipada dentro del proceso verbal identificado con el número de la referencia “Rad. 1-
2020-118277” por la que se acordó:   
 
“PRIMERO: Rechazar las pruebas solicitadas por la parte demandada, de conformidad con lo 

mencionado en las consideraciones de la presente providencia.  

SEGUNDO: Poner de presente que se ha configurado una de las hipótesis planteadas en el 

artículo 278 del CGP, y en consecuencia dictar sentencia anticipada en el presente proceso.  

TERCERO: Negar la totalidad de las pretensiones de la demanda presentada por Canal Exten-

sia S.A.U., identificada con NIF A83151985, de conformidad con las consideraciones expuestas 

en la parte motiva de esta sentencia.  

CUARTO: Condenar en costas a Canal Extensia S.A.U.” 
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Frente a dicha Sentencia, la representación procesal de Canal Extensia, S.A.U., formuló Re-
curso de Apelación que fue proveído en fecha 31 de enero de 2024. Sin embargo, como con-
secuencia de un error ajeno y no imputable a Canal Extensia, S.A.U., no se procedió, dentro 
del plazo establecido al efecto, a la sustanciación del citado Recurso. En consecuencia, me-
diante Auto de fecha 3 de abril de 2024, el Tribunal Superior de Bogotá resolvió “Declarar de-

sierto el recurso de apelación formulado por la parte demandante contra la sentencia proferida 

el 6 de diciembre de 2023 por la Dirección Nacional de Derechos de Autor – Subdirección de 

Asuntos Jurisdiccionales.” 

 

Aunque la representación procesal de Canal Extensia, S.A.U., interpuso los correspondientes 
recursos y acciones frente a la decisión del Tribunal Superior de Bogotá, entre los que cabe 
destacar una “acción de tutela”, en fecha 25 de noviembre de 2024 la Corte Suprema de Justi-
cia, Sala de Casación Laboral, resolvió definitivamente confirmando la Sentencia impugnada y 
convirtiendo, pues, en firme, la Sentencia dictada el 6 de diciembre de 2023 por la Dirección 
Nacional de Derechos de Autor – Subdirección de Asuntos Jurisdiccionales. 
 
En virtud de los antecedentes señalados, Canal Extensia, S.A.U. requiere contar con asesora-
miento jurídico especializado en Derecho Civil, con el objeto de llevar a cabo el estudio, revisión 
y análisis exhaustivo de la situación procesal actual del mencionado procedimiento. Este análi-
sis permitirá evaluar las diversas acciones disponibles para la defensa de los derechos e intere-
ses de la Sociedad. En particular, se considera necesario analizar e interponer la denominada 
“Acción de Nulidad”, en caso de que proceda conforme a derecho. 
 
Proceso Penal: Representación de Canal Extensia, S.A.U., en todo el curso del procedimiento 
penal ante las autoridades competentes para la debida defensa de los derechos e intereses de 
la sociedad, en todas las fases del proceso (como, por ejemplo, a título enunciativo y no limita-
tivo, seguimiento e impulso de la etapa de investigación, pruebas, audiencias preliminares, jui-

cio oral, entre otros), incluyendo el ejercicio de recursos (apelación, reposición, amparo, entre 
otros) hasta la emisión de la sentencia firme a todos los efectos. 
 
El proceso penal fue iniciado mediante denuncia presentada en fecha 24 de junio de 2020. 
Desde la fecha, se han realizado múltiples contactos con la Fiscalía para impulsar el proceso. 
Así, entre las actuaciones de investigación llevadas a cabo, destaca, entre otras, la inspección 
de las oficinas de Triple A. A fecha actual, se requiere el relevo de la representación procesal 
de Canal Extensia, S.A.U., en el citado procedimiento.  
 
La necesidad a satisfacer es la de proporcionar el asesoramiento especializado necesario 
para la representación y defensa de los derechos e intereses de Canal Extensia, S.A.U., en el 
los procesos de referencia.   

 

C. DIVISIÓN EN LOTES: 
 
" NO 
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2. PLAZO DE DURACIÓN O DE EJECUCIÓN 
 
El plazo de duración del Contrato comenzará desde la fecha de formalización del mismo, y será 
de DOS AÑOS. 
 
No obstante, teniendo en cuenta que los trabajos objeto del contrato consisten en la represen-

tación de Canal Extensia, S.A.U. en un procedimiento judicial ante la jurisdicción civil o penal, 
en todas las fases del procedimiento, incluyendo el ejercicio de los recursos que procedan, la 
vigencia del contrato se extenderá hasta la finalización de los procedimientos por sentencia 
firme. 
 
3.   MEMORIA ECONÓMICA 
 

A. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (PBL) 
 

El presupuesto base de licitación es de CUARENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS EU-
ROS (48.400,00€), IVA incluido. En caso de que el licitador tenga su domicilio fiscal fuera de 
España, se aplicará el impuesto que corresponda. 
 

  BASE IMPUESTOS INDIRECTOS TOTAL 
PBL 40.000,00 € 8.400,00€ 48.400,00 € 

 

B. ÁMBITO DE APLICACIÓN 
 

El ámbito de aplicación del Contrato será la sociedad Canal Extensia. 
 

 
C. PARTIDA PRESUPUESTARIA 

 

Gasto:     
CEGE CUENTA POSICIÓN  ORDEN 

Canal Extensia 623000 N/A N/A 
 
     
 
 
    

D. ESTIMACIÓN DE DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTARIA POR ANUALIDADES 
 

D.1 DISTRIBUCION DEL PRESUPUESTO INICIAL: 

AÑO 
TIPO 

GASTO 
TOTAL (s/Im-

puestos) 

2025 
Tramitación del proceso civil y 
relevo procesal proceso penal  12.500,00 € 
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2026 Práctica prueba o recursos 5.000 €  

2027 Sentencia Primera Instancia  7.500 €  
 
 
 

E. ¿ESTE CONTRATO ES SUSTITUCIÓN O RENOVACIÓN DE UNO YA EXIS-
TENTE? 

 
! SI  Los datos comparativos figuran en el anexo a este documento.   
"  NO  

 
 

4. MEMORIA JUSTIFICATIVA 
 

La licitación de este Contrato tiene como objeto la prestación de servicios profesionales 
para el asesoramiento jurídico a Canal Extensia, S.A.U., en materia de derecho penal, 
conforme a la legislación colombiana, con el fin de su representación legal y ejercicio de 
las acciones legales para la debida defensa de los derechos e intereses de Canal Ex-
tensia, S.A.U., como titular de los derechos de propiedad del software Amérika, frente el 
uso no autorizado e ilícito que realizado en la sociedad colombiana Sociedad de Acue-
ducto, Alcantarillado y Aseo de Barranquilla, S.A. E.S.P. (en adelante Triple A). 
 
La realización los servicios que componen el objeto del Contrato requiere de un estudio 
complejo, así como de sólida experiencia en materia de derecho civil y penal colom-
biano.  
 
En este sentido, Canal Extensia, S.A.U., no dispone de recursos propios para la defensa 
de sus derechos e intereses, por lo que requiere contar con los servicios de un grupo de 
abogados con reconocida solvencia y habilitación legal suficiente para representar a la 
Sociedad en los procesos que, a su instancia, se ejerzan ante los Juzgados y Tribunales 
de la República de Colombia.  

 
A. JUSTIFICACIÓN DE LOS VALORES ECONÓMICOS 
 
La oferta económica del licitador consistirá en un único porcentaje de baja aplicable a 
todas las cuantías y porcentajes, esto es, sobre: (i) el importe correspondiente al proceso 
civil; (ii) el importe correspondiente al proceso penal y (iii) la comisión de éxito. 
 
En segundo lugar, el PBL del Contrato se encuentra debidamente justificado a partir de 
una evaluación interna del volumen de trabajo asociado a las actuaciones objeto del 
contrato, considerando los costes horarios correspondientes a un equipo de trabajo di-
mensionado conforme a criterios de eficiencia operativa. 
 
En tercer lugar, la comisión de éxito se ha fijado en ese importe para favorecer y motivar 
la obtención de un resultado positivo para los derechos e intereses de la Sociedad. Así, 
el importe fijado ha tenido en cuenta la dificultar para obtener un pronunciamiento favo-
rable a los intereses de Canal Extensia.  
 
 

5. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 
 

! ABIERTO   
"  NEGOCIADO  
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! CONTRATACIÓN BASADA EN ACUERDO MARCO (AM) 
! CONTRATACIÓN ESPECÍFICA DERIVADA DE SISTEMA DINÁMICO DE 

ADQUISICIÓN  
 
 EN EL CASO DE PROCEDIMIENTO NEGOCIADO, INDICAR EL SUPUESTO QUE CO-
RRESPONDA: 

 
 ! DERECHOS EXCLUSIVOS 
 ! RAZONES TÉCNICAS  

! DESIERTO ANTERIOR 
 URGENCIA 
 OTROS 

 
Canal Extensia, S.A.U. tuvo conocimiento de que, por circunstancias sobrevenidas y ajenas a 
su voluntad, no se procedió, dentro del plazo establecido al efecto, a la sustanciación del Re-
curso de Apelación frente a la resolución en Primera Instancia. En consecuencia, se acordó 
“Declarar desierto el recurso de apelación formulado por la parte demandante contra la senten-
cia proferida el 6 de diciembre de 2023 por la Dirección Nacional de Derechos de Autor – Sub-
dirección de Asuntos Jurisdiccionales.” 
 
En consecuencia, la situación descrita requiere el ejercicio por Canal Extensia, S.A.U., de di-
versas acciones tendentes a asegurar los derechos e intereses de la Sociedad, entre las que 
se encontraría la resolución del contrato entre ésta y la firma responsable de la preclusión. De 
este modo, la resolución del contrato implicaría la necesidad de contar con una firma de abo-
gados que releve al actual contratista de forma inmediata, asegurando el derecho de Canal 
Extensia al debido proceso con todas las garantías. 
 
Habida cuenta de que la licitación del relevo procesal habría de iniciarse de forma simultánea a 
la resolución contractual y que, atendiendo a los plazos, el proceso de resolución contractual 
sería de, aproximadamente 1-2 meses, se requiere acudir al procedimiento negociado sin pu-
blicidad por razones de imperiosa urgencia, con fundamento en el artículo 4.5.d) de la Instruc-
ción interna de contratación de Canal Extensia, S.A.U. 
 
Junto a lo anterior cabe reseñar que no resulta posible cualquier otra modalidad de licitación en 
tanto en cuanto para iniciar el proceso sería requisito indispensable haber iniciado la resolución 
del contrato vigente. Así, de iniciarse la licitación en fecha anterior a la comunicación de la 
resolución, conllevaría una situación de ventaja para el actual contratista -en tanto en cuanto 
conocería, con fecha anterior al inicio del expediente de resolución, la intención de la Sociedad 
y podría anticiparse en la preparación de su mejor defensa-. 
 
 
 
 
Juan Fernández-Cuervo Infiesta 
Consejero Delegado 
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